
Resolución Rectoral N' 0962-202s-UNAP
lquitos, 29 de agosto de 2025

CONSIOERANDO:

Que, e5 necesar¡o red¡f¡car el error material involuntar¡o, respecto al mes en la Resoluc¡ón Rectoral N" O94a-2025-

UNAP, deb¡endo ser lo corredo mes de agosto, en vez de jul¡o;

que, por Ias cons¡deraciones expuestas, el .ector de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), en uso de

sus atribuc¡ones para d¡r¡gir Ia act¡v¡dad académica y su gest¡ón adm¡n¡strativa, económ¡ca y financ¡era, se em¡te el
presente acto resolut¡vo de rectificación del mes;

Que, los errores mater¡al o ar¡tmét¡co en los actos administrativos pueden ser rect¡f¡cados con efecto retroact¡vo, en

cualquier momento, de of¡c¡o o a ¡nstanc¡a de lor administrados, s¡€mpre que no se altere lo sustanc¡al de su conten¡do,
n¡el sent¡do de la dec¡s¡ón;

Que, la rectificación adopta las formas y modal¡dades de comun¡cac¡ón o publ¡cación que corresponda para el acto

orig¡nal;

De conform¡dad con los numerales 212.1y 212.2, del artículo 212e del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba

elfexto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General;

De conformidad con el artículo 201e de la Ley N" 27444 de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General;

En uso de la5 atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Uñ¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- Rectif¡car el error material ¡nvoluntario consignado respecto al mes en la Resoluc¡ón Rectoral N'
0948-202s-U r,¡AP:
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ARTÍCUtO SEGUNDO. - prec¡sar que quedan subs¡stentes lo5 demás términos de la Resoluc¡ón Rectoral N"0948-2025-
UNAP.
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SECRETARIO GENERAL

Recto rado

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0948-2025-UNAP, de fecha 26 de julio de 2025, se resuelve autorizar con eficacia
ant¡cipada al 25 de agosto de 2025, el viaje en comis¡ón de lervicio, a la c¡udad de L¡ma hasta el 29 de set¡embre de
2025, de don Fernando Tello Celis, docente pr¡nc¡pal, a ded¡cac¡ón exclusiva, adscr¡to a la Facultad de lndustr¡as
Alimentarias (FlA), con la f¡nalidad de realizar una pasantía de invest¡gac¡ón en el Laborator¡o de Aplicaciones de la

Empresa Mercantil S.A. - Lima;
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